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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, mayo 19 de 2023. 

 
Oficial Mayor 

 
AUTO No.1059    

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 76001311001020230015500 

 
 

Dentro del proceso de Privación de Patria Potestad instaurado por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en representación del NNA B.D.V.V. contra 

el señor CRISTIAN DAVID VEGA OBANDO, se allegó escrito de la NUEVA EPS dando 

a conocer los datos de ubicación del extremo pasivo1. Así las cosas, se pondrán en 

conocimiento de la parte demandante para que proceda con la notificación que trata la 

ley.  

 

De igual forma, procederá a requerirse para que allegue la citación a los parientes 

ordenados en el numeral tercero del proveído del 30 de marzo de 2023.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. PONER en conocimiento de la parte demandante los datos de notificación 

del señor CRISTIAN DAVID VEGA OBANDO, para que procedan a notificarlo, conforme 
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lo dispone la ley. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue la citación a los parientes 

ordenados en el numeral tercero del proveído del 30 de marzo de 2023 

  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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